
El Universal

Sección: Metropoli Página: 11

2022-10-14 03:26:29 166 cm2 $22,290.99 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IECM aprueba un
esquema de pagos
para los partidos

Solicitará recursos
adelantados para

garantizar prerrogativas
en elcierrede año

OMAR DÍAZ
El InstitutoElectoraldelaCiudad
de México (IECM) aprobó un
nuevo acuerdo para garantizar el
financiamiento completo para
los partidos políticos para el úl-
timo trimestredel año,y no sólo
una partecomo se avalóel 4 de
octubre,pues esto les fue man-
datado por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF).

En dicho acuerdose establece
que paragarantizarelpago de las
prerrogativasde octubre (39 mi-
llones378mil 774pesos),elIECM
pidió a Finanzas que les adelan-
tara parte de su presupuesto de
diciembre,lo cual ya ocurrió.

Para pagar las prerrogativas
de noviembre, el órgano electo-
ral también acudirá a Finanzas

para que le adelante otra parte
delpresupuesto dediciembre,y
además se recurrirá,de manera
extraordinaria, a los recursos
que hay en una reserva para el
pasivo contingente del rubro de
“Sentenciasy resoluciones por
autoridad competente”.

Para cumplir con el financia-
miento de diciembre,elpasado 7
de octubre el IECM solicitó a la
Secretaríade Finanzas una am-
pliación presupuestalde45.4mi-
llones de pesos.

Los consejeroselectoralesla-
mentaron que estasentenciadel
tribunal no haya sido vinculada
también a lasautoridadescapita-
linasencargadasdelaasignación
presupuestal,pues ese,dijeron,
es el problema de fondo.

“Nunca violamos el régimen
constitucional.Mi reflexiónserá
que eldinero destinadoa los par-
tidos políticosestarápor encima
del restode los derechosciuda-
danos y funciones que estaauto-
ridad tieneque cumplir,parecie-
raquehaciaalláseencamina esta
sentencia”,dijo la consejerapre-
sidenta.PatriciaAvendaño. e

PATRICIA AVENDAÑO
Consejera presidenta del ¡ECM

"Eldinerodestinadoa
lospartidospolíticos
estaráporencimadel
restodelosderechos
ciudadanos(...),hacia
alláseencamina
estasentencia”
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El IECM recurrirá a la Secretaría
de Finanzas.
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UsaráIECM bolsade
juicioslaboralespara
pagarprerrogativas
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
Y FABIOLAMARTÍNEZ

A costadeun fondoparaelpago
dejuicios y laudos laborales,los
partidos políticostendrángaran-
tizadoelpago de sus prerrogati-
vas elúltimotrimestredelaño.

Dicho fondo, que hasta marzo
de2022 contabaconunos 100mi-
llones de pesos,es utilizadopara
pagar las demandas de trabaja-
dores inconformes del Instituto
ElectoraldelaCiudaddeMéxico
(TECM).
La actividadtendráquesuspen-

dersegracias a una sentenciadel
TribunalElectoraldelPoderJudi-
cialde laFederación(TEPFJ),en
laquelosmagistradosordenaron
laentregadelos recursos.
Ayer,en sesión extraordinaria

delConsejoGeneral,representan-
tesde los partidos Acción Nacio-
nal,VerdeEcologista yMovimien-
toCiudadanoaseguraronquecon
la sentenciase dejaclaro que el
dinerodelospartidos políticoses
intocable.
En respuesta,elconsejeroelec-

toralMauricio Huesca afirmó:“Sí,
vamosa pagar las prerrogativas
de aquí a diciembre, a costa de
quevamosa tenerqueincumplir
con otros juicios laborales, es de-
cir,vamos a cumpliruna senten-
cia incumpliendo muchas otras
sentencias relacionadas a laudos

laborales,pagos de proveedores,
que también son un incumpli-
mientoagarantizarlosderechos
humanos”.

Insistirán ante Finanzas
El acuerdo aprobado establece
dar continuidad a la solicitud
de ampliación presupuestal a la
Secretaría de Administración y
Finanzas por más de45 millones
de pesos, de los cuales 39 millo-
nes son parte del financiamiento
retenido al partido Morena en
octubre, noviembre y diciembre.

delTEPJF determinóque lajefa
deGobierno,Claudia Sheinbaum,
vulnerólanorma electoralpor su
asistencia, el 22 demayo pasado,
a un acto proselitista del enton-
cescandidatoAmérico Villarreal.
Según este criterio, con su parti-
cipaciónla funcionariafavoreció
la campaña.
Se indicóquedesdeelprincipio

del mitin la funcionaria “levanta
lasmanos alentoncescandidatoa
lagubernaturaen señaldetriun-
fo”,y que si bien Sheinbaum no
hizo un llamado explícitoal voto
en favor de Villarreal, se refirió a
éstecomoelpróximogobernador,
“locual se traduce en un equiva-
lentefuncional”apedirelvoto.

La resolución, sin embargo,
puede ser impugnada ante la sa-
la
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Solicitael IECM

adelantopara
dar a partidos
Debe entregara los partidospolíticosen los últimos
tres meses del año 118millones136 mil322 pesos

1igual que sucedió el año pa-

sado, el Instituto Electoral de

la Ciudad de México (IECM)

se endeudará, con cargo a su

presupuesto de 2023, para

cubrir los recursos que le debe entregar a

los partidos políticos en los últimos tres

meses del año, que equivalen a 18 millo-

nes 6 mil 322 pesos.

En sesión extraordinaria del consejo

general, el organismo electoral aprobó

adecuaciones a su presupuesto para ga-

rantizar el financiamiento público para

actividades ordinarias y específicas de los

partidos políticos y entre las acciones que

implementará estará la solicitud de que se

le adelante una parte de su presupuesto

para entregar las ministraciones de octu-

bre y noviembre a los partidos.

Al cumplir con la sentencia de la sala

superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicialde la Federación(TEPJF)los con-

sejeros explicaron que el IFCM solicitó a la

secretaría de Administración y Finanzas

del Gobierno de la Ciudad de México una

modificación a su calendario presupues-

tal para recibir un adelanto de los recursos

que recibiría en el mes de diciembre, a

efecto de realizar el pago de la ministra-

ción de las prerrogativas a los partidos po-

líticos para el mes de octubre.

Asimismo, para el pago de las prerro-

gativas correspondiente al mes de no-

viembre, se determinó que deberá solici-

los necesarios para disponer

tarse otra modificación al calendario pre-

supuestal de esta autoridad electoral,para

garantizar su entrega.

Por lo que hace al mes de diciembre, se

ordenó a la secretaría Administrativa rea-

lizar

de las economías presupuestales y rendi-

mientos financieros para hacer frente al

pago de la ministración respectiva; ade-

más de que la presidenta del Instituto, Pa-

tricia Avendaño, deberá continuar con las

gestiones necesarias para recibir la am-

pliación presupuestal solicitada al go-

bierno de esta Ciudad por la cantidad de

45 millones 412 mil 345 pesos.

Los consejeros electorales advirtieron

que de no contar con esos recursos, de

manera extraordinaria y en cumplimiento

a la sentencia, se utilizarán los recursos de

la cuenta de pasivo contingente que tiene

esta autoridad, la cual solamente es posi-

ble utilizar para atender sentencias firmes

de órganos jurisdiccionales competentes,

a efecto de garantizar las obligaciones de

pago del IFCM, que en su mayoría corres-

ponde a juicios laborales, con lo cual se

pone al Instituto en una situación com-

plejapara cumplir con otras sentencias en

las que se condena a un pago.

Tan sólo este año, el recorte al IECM

por el Congreso local fue de casi 38 por

ciento de su presupuesto, lo que le ha ge-

nerado serios conflictos.
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El IECM csunodelosorganismos
electoraleslocales que más ha sido castigado

por las reducciones presupuestales

 

 

 

FOTO: CUARTOSCURO.
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Como pueden atienden la demanda de recurso de los partidos.
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Pagarán a partidos con guardadito
Consejeros
aprobaron usar los
recursos de otras
partidas, como la de
litigios pendientes

POR GEORGINA OLSON
georgina olsonGgimm.com.mx

El Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM),
emplearáde formaextraor-
dinaria recursos que tiene
reservados en las partidas
Litigios pendientesde re-
solución y Sentencias y re-
soluciones por autoridad
competente,parapoderpa-
garel100% delasprerroga-
tivasdelospartidospolíticos
enelúltimotrimestredelaño,
talcomoloordenólaSalaSu-
periordelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFede-
ración(TEPJF),sentenciaque
emitióhaceuna semana.

El Consejo General del
TECMasílo aprobóensu sex-
tasesiónurgente.

Laconsejeraelectoral,Eri-
ka EstradaRuíz,advirtióque
usar recursosde los litigios
pendientes'parapagarpre-
rrogativas“implicaun riesgo
presupuestaldegravedad”.

Explicóquelavulnerabi-
lidadtienequeverconqueel
TECMtieneun“boquete”de45
millonesdepesos,parapagar
las ministracionesa los parti-
dosy queelinstitutolepidió
alaSecretaríadeAdministra-
ciónyFinanzascomoamplia-
ción presupuestal,peroa la
fechano hahabidorespuesta.

El riesgodeusaresosre-
cursos,dijoEstradaRuíz,es
que hay muchos trabajado-
res que iniciaron juicioscon-
trael IECM paraobteneruna
indemnizaciónpor despido,
entreellos,57quienesrecien-
tementese fueron con

la reestructuradel institutoy
el IECM ya no tendrádinero
paraindemnizarlos.

Armando Levy, repre-

sentante de Movimiento
Ciudadanoanteel IECM, in-
dicó que “estodemuestrala
hipocresíay faltade hono-
rabilidad de los diputados
quevotaronelpresupuesto
—qdelIECM, por mil 200 mi-
llones de pesos para 2022,
40% menos de lo que pidió
el IECM-, sin darse cuen-
ta que estaban dejando en
riesgoamuchasfamilias”.

El consejero Mauricio
Huescaindicóqueelinstitu-
toestá con la

democraciay elrégimende
partidos.

“Cerremosfilasy veamos
qué necesitanlos partidosy
laciudadanía”.

Aunque el IECM podrá
pagarlasprerrogativascom-
pletasdeoctubre,parapagar
completas las de noviem-
brey diciembredeberáechar
mano de laspartidas3940 y
3941denominadasSenten-
ciasy resoluciones por auto-
ridadcompetente.

En noviembre,de los 38
millones 231 mil 819 pesos
quedebíaentregarel IECM,
entregarásólo14millones18
mil 365 pesos; a Morena no
lepagará13millones154mil
pesosporquees“elremanen-
tede recursosqueno utilizó”;
alPRD selededucirándesus
prerrogativas863mil943pe-
sos,poruna multadelINE.Y
endiciembre,lascifrasserán
idénticasanoviembre.

 
Foto: Especial

El Consejo General del IECM durante sesión urgente aprobó el
uso de recursos de manera extraordinaria de dos partidas.
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IECM pedirá ayuda a Secretaría de Finanzas por pago de prerrogativas a partidos
políticos   

(2022-10-13), El Universal (sitio), Omar Díaz, (Nota Informativa) - 21:47:43, Precio $163,000.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ya recurrió y seguirá pidiendo ayuda a la Secretaría de
Finanzas para poder cumplir con el pago de prerrogativas a los partidos políticos "para el último trimestre del
año".

En sesión urgente del Consejo General, se aprobó un nuevo acuerdo para garantizar el financiamiento completo
para los partidos políticos, y no solo una parte, como se había avalado el pasado 4 de octubre, pues esto les fue
mandatado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF).

En dicho acuerdo, se establece que para garantizar el pago de las prerrogativas de octubre (39 millones 378 mil
774 pesos), el IECM pidió a Finanzas que les adelantara parte de su presupuesto de diciembre, situación que
ya ocurrió.

A su vez, para poder pagarle a los partidos políticos en noviembre, el órgano electoral local también acudirá a
Finanzas para que le adelante otra parte del presupuesto de diciembre, y además se recurrirá, de manera
extraordinaria, a los recursos que hay en una reserva para el pasivo contingente del rubro de Sentencias y
resoluciones por autoridad competente.

En tanto, para cumplir con el financiamiento de diciembre, el pasado 7 de octubre la consejera presidenta del
IECM, Patricia Avendaño, solicitó a la Secretaría de Finanzas una ampliación presupuestal de 45.4 millones de
pesos.

Estos recursos servirán para pagar las prerrogativas del último mes del año y reponer los recursos ocupados de
las reservas para hacer el abono de noviembre.

Se considera que, ante la necesidad de esta autoridad para cubrir el déficit presupuestario del ejercicio fiscal
2022, es factible lograr la anuencia del Gobierno de la Ciudad de México para compensar con el presupuesto de
esta autoridad electoral, y con ello hacer frente a las obligaciones a que está sujeta a cumplir, señala el acuerdo
aprobado por mayoría.

El Plan B del IECM en caso de no conseguir esta ampliación presupuestal, es ejercer los recursos de otro
pasivo contingente, esta vez el de Litigios pendientes de resolución.

Debate

Al respecto, consejeros electorales lamentaron que esta sentencia del Tribunal no haya sido vinculada también
a las autoridades capitalinas encargadas de la asignación presupuestal, pues ese, dijeron, es el problema de
fondo.

Patricia Avendaño precisó que los partidos políticos no son sus únicos "clientes", pues también tienen
compromisos con la ciudadanía.

"Nunca violamos el régimen constitucional. Mi reflexión será entonces que el dinero destinado a los partidos
políticos estará por encima del resto de los derechos ciudadanos y funciones que esta autoridad tiene que
cumplir, pareciera que hacia allá se encamina esta sentencia", dijo.

En este sentido, el consejero Mauricio Huesca indicó que para cumplir con esta sentencia del Tribunal federal
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Contenido    4
van a incumplir con otros juicios laborales.

"Vamos a cumplir una sentencia incumpliendo muchas otras sentencias relacionadas con laudos arbitrales,
relacionados con pagos de proveedores que no podremos pagar y que también serán un incumplimiento, ya ni
siquiera a un régimen de prerrogativas, sino a violaciones a derechos humanos porque no tendremos para
pagar", sostuvo.

El representante de Movimiento Ciudadano, Armando Levy, apuntó que esta sentencia del TEPJF fija un
precedente para que los OPLES ya no caigan en la "tentación" de utilizar los recursos que son destinados a los
partidos políticos. No obstante, criticó que esta sentencia no fuera al fondo del asunto, es decir, a la falta de
presupuesto que desde el gobierno capitalino se le otorgó al IECM.

asgs
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IECM ajusta presupuesto para cumplir con pago de prerrogativas a partidos políticos   

(2022-10-13), Noticias MVS (Sitio), Adrián Jiménez, (Nota Informativa) - 23:59:59, Precio $55,800.00
Con el objetivo de garantizar el pago de 118 millones 136 mil 322 pesos por concepto de las prerrogativas de
los partidos políticos con derecho a las mismas, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre
del año en curso, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó este jueves
adecuaciones presupuestarias conforme al avance en el ejercicio de su Presupuesto de Egresos para el año
2022.

En sesión pública urgente, la consejera presidenta del árbitro electoral capitalino, Patricia Avendaño que con
ello se da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) que ordenaba el pago de dichos recursos.

Sin embargo, cuestionó si realmente existe autonomía en el Instituto Electoral.

De igual forma, Patricia Avendaño criticó a quienes señalan que solo están para servir a los partidos políticos,
pues si bien es una de sus funciones, el principal trabajo es con los derechos ciudadanos.

En tanto, el consejero Mauricio Huesca reprochó que pese a la transparencia del IECM, se ha mermado
continuamente en materia de presupuesto y estructura.

Para cumplir con el pago de prerrogativas, el Instituto solicitó a la Secretaría de Administración y Finanzas del
Gobierno de la Ciudad de México una modificación a su calendario presupuestal para recibir un adelanto de los
recursos que recibiría en el mes de diciembre, a efecto de otorgar a los partidos políticos lo correspondiente al
mes de octubre.

Mientras que para el pago del mes de noviembre, el consejo determinó que deberá solicitarse otra modificación
al calendario presupuestal para garantizar su entrega y para el mes de diciembre, se ordenó a la Secretaría
Administrativa realizar los ajustes necesarios para disponer de las economías presupuestales y rendimientos
financieros para hacer frente al pago de la ministración respectiva; además, la Consejera Presidenta mantendrá
las gestiones para recibir la ampliación presupuestal solicitada al Gobierno de esta Ciudad por un monto de 45
millones 412 mil 345 pesos.
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Garantiza IECM pago de prerrogativas a partidos políticos para el último trimestre de
2022   

(2022-10-13), Monitoreo Especial, Redacción, (Nota Informativa) - 23:59:59, Precio $0.00
https://www.iecm.mx/noticias/garantiza-iecm-pago-de-prerrogativas-a-partidos-politicos-para-el-ultimo-trimestre-
de-2022/
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó este jueves adecuaciones
presupuestarias conforme al avance en el ejercicio de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022,
a efecto de garantizar el financiamiento público para actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos
con derecho a las mismas, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre del año en curso.

Con el Acuerdo aprobado en sesión pública urgente, se dio en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en el recurso de reconsideración
SUP-REC-415/2022 y acumulados; en el documento se precisa que el monto total para el pago de
financiamiento público para actividades ordinarias y específicas a los partidos políticos correspondiente a los
meses de octubre a diciembre de 2022 asciende a la cantidad de $118,136,322.89 pesos.

En el Acuerdo se indica que el IECM solicitó a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la
Ciudad de México una modificación a su calendario presupuestal para recibir un adelanto de los recursos que
recibiría en el mes de diciembre, a efecto de realizar el pago de la ministración de las prerrogativas a los
partidos políticos para el mes de octubre.

Asimismo, para el pago de las prerrogativas correspondiente al mes de noviembre, se determinó que deberá
solicitarse otra modificación al calendario presupuestal de esta autoridad electoral, para garantizar su entrega.

Por lo que hace al mes de diciembre, se ordenó a la Secretaría Administrativa realizar los ajustes necesarios
para disponer de las economías presupuestales y rendimientos financieros para hacer frente al pago de la
ministración respectiva; además de que la Consejera Presidenta deberá continuar con las gestiones necesarias
para recibir la ampliación presupuestal solicitada al Gobierno de esta Ciudad por la cantidad de $45,412,345.00.

Destacando que de no contar con esos recursos, de manera extraordinaria y en cumplimiento a la sentencia de
la Sala Superior, se utilizarán los recursos de la cuenta de pasivo contingente que tiene esta autoridad, la cual
solamente es posible utilizar para atender sentencias firmes de órganos jurisdiccionales competentes, a efecto
de garantizar las obligaciones de pago del IECM, que en su mayoría corresponde a juicios laborales, con lo cual
se pone al Instituto en una situación compleja para cumplir con otras sentencias en las que se condena a un
pago.
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Aprueba IECM otorgar 118.1 mdp a partidos para prerrogativas de fin de año   

(2022-10-13), Capital CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:47:21, Precio $2,842.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó asignarle 118.1 millones de pesos en prerrogativas
a los partidos políticos para los últimos tres meses del año.

Esta tarde el Consejo General del organismo aprobó adecuaciones presupuestarias para tal fin.

Con el Acuerdo aprobado en sesión pública urgente, se cumplió la sentencia de la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en el recurso de reconsideración SUP-REC-415/2022.

En el documento se precisa que el monto total para el pago a los partidos, correspondiente a los meses de
octubre a diciembre de 2022, asciende a 118 millones 136 mil pesos.

En el Acuerdo se indica que el IECM solicitó a la Secretaría de Administración y Finanzas del GobCDMX una
modificación a su calendario presupuestal.

Esto para recibir un adelanto de los recursos que recibiría en el mes de diciembre y así realizar el pago de la
ministración de las prerrogativas a los partidos para el mes de octubre.

Para el pago de las prerrogativas a noviembre se determinó que deberá solicitarse otra modificación al
calendario presupuestal del IECM, para garantizar su entrega.

Por lo que hace a diciembre, se ordenó a la Secretaría Administrativa realizar los ajustes necesarios para
disponer de las economías presupuestales y rendimientos financieros.

Además, la Consejera Presidenta deberá continuar con las gestiones necesarias para recibir la ampliación
presupuestal solicitada al GobCDMX por 45 millones 412 mil pesos.

De no contar con esos recursos, de manera extraordinaria y en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior,
se utilizarán los recursos de la cuenta de pasivo contingente que tiene esta autoridad.

El uso de esa cuenta solo es posible para atender sentencias firmes de órganos jurisdiccionales competentes,
que en su mayoría corresponde a juicios laborales.

Según el propio IECM, el uso de esa cuenta pone al Instituto en una situación compleja para cumplir con otras
sentencias en las que se condena a un pago.
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Garantiza IECM pago de prerrogativas a partidos para último trimestre   

(2022-10-13), Quadratín MICH (sitio), , (Nota Informativa) - 21:10:43, Precio $24,290.00
CIUDAD DE MÉXICO, 13 de octubre de 2022.- El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM) aprobó adecuaciones presupuestarias conforme al avance en el ejercicio de su Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022, a efecto de garantizar el financiamiento público para actividades
ordinarias y específicas de los partidos políticos con derecho a las mismas, correspondiente a los meses de
octubre, noviembre y diciembre del año en curso.

Con el Acuerdo aprobado en sesión pública urgente, se dio en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en el recurso de reconsideración
SUP-REC-415/2022 y acumulados; en el documento se precisa que el monto total para el pago de
financiamiento público para actividades ordinarias y específicas a los partidos políticos correspondiente a los
meses de octubre a diciembre de 2022 asciende a la cantidad de 118 millones 136 mil 322.89 pesos.

En el Acuerdo se indica que el IECM solicitó a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la
Ciudad de México una modificación a su calendario presupuestal para recibir un adelanto de los recursos que
recibiría en el mes de diciembre, a efecto de realizar el pago de la ministración de las prerrogativas a los
partidos políticos para el mes de octubre.

Asimismo, para el pago de las prerrogativas correspondiente al mes de noviembre, se determinó que deberá
solicitarse otra modificación al calendario presupuestal de esta autoridad electoral, para garantizar su entrega.

Por lo que hace al mes de diciembre, se ordenó a la Secretaría Administrativa realizar los ajustes necesarios
para disponer de las economías presupuestales y rendimientos financieros para hacer frente al pago de la
ministración respectiva; además de que la Consejera Presidenta deberá continuar con las gestiones necesarias
para recibir la ampliación presupuestal solicitada al Gobierno de esta Ciudad por la cantidad de 45 millones 412
mil 345 pesos.

Destacando que de no contar con esos recursos, de manera extraordinaria y en cumplimiento a la sentencia de
la Sala Superior, se utilizarán los recursos de la cuenta de pasivo contingente que tiene esta autoridad, la cual
solamente es posible utilizar para atender sentencias firmes de órganos jurisdiccionales competentes, a efecto
de garantizar las obligaciones de pago del IECM, que en su mayoría corresponde a juicios laborales, con lo cual
se pone al Instituto en una situación compleja para cumplir con otras sentencias en las que se condena a un
pago.
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Congreso CDMX solicita garantizar financiamiento a partidos políticos   

(2022-10-13), TV Azteca MX (sitio), Laura Casillas, (Nota Informativa) - 20:26:26, Precio $25,300.00
El Congreso local solicitó al Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) , emitir un
acuerdo para asegurar la entrega de las prerrogativas a los partidos políticos, correspondientes a los meses de
octubre, noviembre y diciembre de 2022, y cumplir lo dictado en la sentencia ubicada en los recursos de
reconsideración SUP-REC-415/2022 y acumulados.

El diputado Jesús Sesma Suárez (Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) aseveró que el
IECM ha negado el pago de prerrogativas a los partidos políticos para el ejercicio de la parte final del año, a
pesar de estar contemplado en la Carta Magna.

Agregó que, a principios de este año el Consejo General del IECM determinó que derivado de la disminución
presupuestal, aprobada por esta soberanía, la entrega de las prerrogativas referidas sería de cero pesos hasta
que el IECM consiguiera una ampliación presupuestal, ante lo cual los partidos políticos interpusieron
inconformidades logrando la revocación parcial del acuerdo.

Buscan solución a falta de recursos.

Asimismo, el legislador explicó que, ante la falta de certeza para acceder a estos recursos, se buscó solución
mediante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la cual indicó que este
presupuesto no forma parte del patrimonio del IECM, por lo que debe ser entregado en los primeros diez días de
cada mes; sin embargo, esto no ha sucedido.

Al respecto, el diputado Jorge Gaviño Ambriz (PRD) enfatizó que fueron los legisladores de esta soberanía
quienes aprobaron incluir el recurso de los partidos políticos en el presupuesto del IECM, lo cual ha impactado
en esta situación; por lo que hizo un llamado a fortalecer a esta institución, pues la situación amenaza su
transparencia y funcionamiento.

El financiamiento público de los partidos políticos debe ser entregado dentro de los primeros diez días de cada
mes y ya estamos a 13, por cierto, último día del plazo que el Tribunal le dio al Instituto para cumplir la
sentencia, por lo que es necesario que su Consejo General sesione de inmediato para que pueda cumplir con la
sentencia de la Sala Superior. Esa es nuestra propuesta.
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IECM debe garantizar financiamiento a partidos políticos, a pesar de haberle quitado
presupuesto   

(2022-10-13), Noticias CD.MX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:08:51, Precio $350.00
CDMX, 13 octubre 2022 (QUENOCALLETUCALLE.COM / INFORMATIVODIGITAL.COM.MX).- Con la
desfachatez de haber aprobado un recorte presupuestal al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM),
diputados locales hicieron un llamado a dicho órgano para que garantice las prerrogativas de los partidos
políticos, quienes ya están esperando su lanita.

Para colmo, el diputado y dirigente partidista, Jesús Sesma, fue quien acusó al IECM de negarse a pagar
prerrogativas a los partidos políticos para el ejercicio de la parte final del año.

A principios de este año el Consejo General del IECM determinó que derivado de la disminución presupuestal,
aprobada por esta soberanía, la entrega de las prerrogativas referidas sería de cero pesos hasta que dicho
instituto consiguiera una ampliación presupuestal, por lo cual los partidos políticos interpusieron
inconformidades logrando la revocación parcial del acuerdo.

Con cinismo, Sesma -aliado y adulador del sistema- explicó que, ante la falta de certeza para acceder a estos
recursos, se buscó solución mediante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
la cual indicó que este presupuesto no forma parte del patrimonio del IECM, por lo que debe ser entregado en
los primeros diez días de cada mes; sin embargo, esto no ha sucedido.

Para rematar, otro de los aliados ocultos del poder, Jorge Gaviño Ambriz (PRD) enfatizó que fueron los
legisladores de esta soberanía quienes aprobaron incluir el recurso de los partidos políticos en el presupuesto
del IECM, lo cual ha impactado en esta situación; por lo que hizo un llamado a fortalecer a esta institución, pues
la situación amenaza su transparencia y funcionamiento.
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Congreso local solicita al IECM garantizar financiamiento a partidos políticos   

(2022-10-13), Congreso CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:07:51, Precio $0.00
Se ha supeditado la entrega de prerrogativas, correspondientes a los meses restantes del año, a una posible
ampliación presupuestal: diputado Jesús Sesma Suárez (AP Alianza Verde Juntos por la Ciudad)
13.10.22. El Congreso local solicitó al Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM),
emitir un acuerdo para asegurar la entrega de las prerrogativas a los partidos políticos, correspondientes a los
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, y cumplir lo dictado en la sentencia ubicada en los recursos
de reconsideración SUP-REC-415/2022 y acumulados.

Al subir a tribuna, el diputado Jesús Sesma Suárez (Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la
Ciudad) aseveró que el IECM ha negado el pago de prerrogativas a los partidos políticos para el ejercicio de la
parte final del año, a pesar de estar contemplado en la Carta Magna.

Agregó que, a principios de este año el Consejo General del IECM determinó que derivado de la disminución
presupuestal, aprobada por esta soberanía, la entrega de las prerrogativas referidas sería de cero pesos hasta
que el IECM consiguiera una ampliación presupuestal, ante lo cual los partidos políticos interpusieron
inconformidades logrando la revocación parcial del acuerdo.

Asimismo, el legislador explicó que, ante la falta de certeza para acceder a estos recursos, se buscó solución
mediante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la cual indicó que este
presupuesto no forma parte del patrimonio del IECM, por lo que debe ser entregado en los primeros diez días de
cada mes; sin embargo, esto no ha sucedido.

Al respecto, el diputado Jorge Gaviño Ambriz (PRD) enfatizó que fueron los legisladores de esta soberanía
quienes aprobaron incluir el recurso de los partidos políticos en el presupuesto del IECM, lo cual ha impactado
en esta situación; por lo que hizo un llamado a fortalecer a esta institución, pues la situación amenaza su
transparencia y funcionamiento.
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IECM debe responder por pago a partidos, sentencia del TEPJF   

(2022-10-13), Excélsior (Sitio), Georgina Olson, (Nota Informativa) - 03:45:24, Precio $66,700.00
Hoy vence el plazo para que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) responda la sentencia de la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que lo obliga a pagar la
totalidad de las prerrogativas de los partidos en el último trimestre del año.

Por ello el Consejo General está obligado a convocar a una sesión para dar a conocer el acuerdo mediante el
que responderá la sentencia.

El pasado 5 de octubre, la Sala Superior emitió una sentencia que establece que el IECM deberá pagar la
totalidad de las prerrogativas de los partidos antes de que concluya el año.

La cifra asciende a 118 millones de pesos y no es válida la parcialidad de 61 millones de pesos que aprobó el
consejo general el pasado 4 de octubre, antes de que el tribunal emitiera su sentencia.

Deben sesionar (hoy) para dar cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior, pero si el acuerdo que
presentan no es propicio y no cumplen con la sentencia, se tendría que abrir un expediente de incumplimiento
de sentencia, se tendría que presentar (por parte de los partidos) por vía incidental en la Sala Superior dijo a
Excélsior, Yuri Pavón, representante del PVEM ante el IECM.

Al cierre esta edición, avanzaba un proyecto para que el Consejo General presente un acuerdo que propone
usar los recursos que el IECM iba a destinar a indemnizar a extrabajadores y a proveedores que ya le ganaron
juicios al instituto.

Además, como está pendiente la presentación del acuerdo en el Consejo General, el IECM aún no paga las
prerrogativas de octubre, que debían liquidarse a más tardar el pasado día 10.

BUSCAN EL VOTO EN PRISIÓN

Las personas en prisión preventiva y sin sentencia firme tienen derecho a votar y a una oportunidad para hacer
una prueba piloto de votación por parte de esta población.

Ello se haría con ejercicios de participación ciudadana, como es la elección de proyectos de presupuesto
participativo, expresaron los consejeros del IECM durante la tercera Mesa de

Diálogo para la Garantía del Voto de Personas en Prisión Preventiva en la Ciudad de México.

La consejera presidenta, Patricia Avendaño, aseguró que el instituto cuenta con las herramientas para organizar
un ejercicio de este tipo al interior de los centros de readaptación, pero puntualizó que primero se debe tener
certeza de que cuenten con la credencial de elector vigente y estén en la Lista Nominal de Electores.

La presidenta del IECM, Patricia Avendaño, flanqueada por los diputados Yuri Ayala y Temístocles Villanueva.
Foto: Especial

Agregó que el IECM ya está analizando cómo garantizar los derechos político-electorales de ésta población: una
buena alternativa es el voto electrónico, porque genera confianza y da certeza de una persona, obteniendo
resultados inmediatos y a bajo costo.

En la mesa organizada por el Congreso de la Ciudad de México, la consejera Carolina del Ángel Cruz expresó
que este no es un tema solamente de derechos humanos, sino de derechos políticos, por lo que los órganos
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En entrevista, Patricia Avendaño, consejera presidenta del IECM, habló del recorte de
presupuesto al instituto.   

(2022-10-13), Monitoreo Especial 4, Especiales, Varios, (Entrevista) - 17:00:00, Duración: 00:04:39 Precio
$0.00
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA, CONDUCTOR: Patricia Avendaño Durán, ella es la Consejera Presidenta del
Instituto Electoral de la Ciudad de México. Patricia, ¿cómo le va? Muy buena tarde.

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN, CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD
DE MÉXICO (IECM): Qué tal, muy buenas tardes, Juan Francisco, muchísimas gracias por brindar este espacio.
Un saludo para ti y tu equipo de colaboradores y, por supuesto, a tu auditorio.

JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Gracias, Patricia. La molesto para preguntarle y pedirle detalles acerca
de…bueno, pues el instituto sufrió un fuerte recorte a su presupuesto. ¿Es así?

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Sí, efectivamente, Juan Francisco, lo traen muy bien en el radar. Nosotros,
desde que presentamos el proyecto de presupuesto para solicitar la autorización de los recursos para ejercer
durante este año, se aplicó un recorte del 40% de lo solicitado. Entonces, a partir del monto que se nos asignó,
que fue de 1 mil 200 millones, es importante destacar que ese monto, casi 500 millones de los 1 mil 200
corresponden a las prerrogativas de los partidos políticos, es el dinero que se les asigna, determinado, para que
lleven a cabo las funciones que ellos desempeñan, sus actividades de promoción, de educación, de promoción
de liderazgo, etc.

Entonces, bueno, pues esa es la circunstancia, el fuerte recorte, aunado a que también se determinó hacer una
modificación en la estructura del instituto. Se mandató también, a través de la modificación del código, que se
hiciera un recorte de área al interior de la institución. Y, bueno, pues es una situación, la que estamos viviendo
ahora, totalmente previsible porque desde que se nos asignó el presupuesto, pues teníamos en la mira que no
nos iba a alcanzar el dinero para concluir el año.

JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Patricia, muchas veces lo hemos escuchado en voz de los legisladores aquí
en la Ciudad de México, que es un dineral el que se les otorga al Instituto Electoral de la Ciudad de México;
pero ya viéndolo en la realidad y, de acuerdo al trabajo que ustedes hacen, pues cuando ustedes elaboran sus
presupuestos es porque ese dinero es necesario. Y preguntarle, además, ¿con este recorte cómo se vieron
afectadas estas prerrogativas a los partidos políticos?

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Es muy pertinente tu pregunta, Juan Francisco. Bueno, señalarte que las
prerrogativas es un monto que la fórmula de asignación está determinada a partir de la propia Constitución. Te
puedo decir que, a partir de la votación que obtienen los partidos políticos en la última elección y se multiplica
por un factor derivado de la unidad de medida y actualización que ahora sustituye al salario mínimo como
unidad de medición o de multiplicación para diversos indicadores.

Entonces, ¿qué ocurre? Los partidos políticos, a partir de esa determinación que se les tiene que dar, se les
asigna un monto que se va incrementando porque la unidad en la actualización se incrementa cada año. Ahora,
es cierto que en el imaginario de la sociedad, permanece la idea de que a los órganos electorales se nos asigna
mucho dinero; pero lo que no existe mucha claridad es que buena parte de esos recursos se destinan a los
partidos políticos, es decir, pasan por los órganos electorales que, a la vez, los tenemos que entregar a los
partidos políticos. En este caso, como te comento, de los 1 mil 200 millones que se entregaron al instituto, casi
500 son los que se tienen que entregar a los partidos políticos.

Cuando nosotros nos vimos en la situación de reducción presupuestal y, en ejercicio de la autonomía

s1875_u4548

https://www.efinf.com/clipviewer/ae4f62b339af749c0938703ba7bb4981?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ae4f62b339af749c0938703ba7bb4981?file


Contenido    5
electorales deben garantizar el voto de las personas en prisión preventiva durante los procesos electorales.

Mientras que el diputado local de Morena, Temístocles Villanueva, quien preside la Comisión de Asuntos
Electorales, indicó que negar el voto a las personas en prisión preventiva debilita a la ciudadanía y su
participación en la vida pública, por lo que es importante legislar para garantizarles su derecho al voto, así como
establecer mecanismos para incluirlos en la Lista Nominal Electoral.

En el acto también participaron los consejeros Erika Estrada, Ernesto Ramos y Bernardo Valle.

 Georgina Olson

cva

*En el siguiente enlace encontrarás las noticias de Última Hora

*También checa nuestras Galerías
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Las mujeres indígenas deben tener mayor participación: IECM   

(2022-10-13), El Capitalino EDOMEX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:08:24, Precio $5,000.00
Durante la Clausura del Módulo II de la Generación 2020, y la Inauguración del Módulo I de la Generación 2022
de la Escuela de Liderazgo para Mujeres Indígenas, realizado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM). Donde, la presidenta de la Comisión de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción
Ciudadana del IECM, Carolina del Ángel Cruz, mencionó que la democracia se lleva a cabo desde los espacios
institucionales y así se incluya a las mujeres indígenas.

Asimismo, Del ángel Cruz, sostuvo que la Escuela de Liderazgo para Mujeres Indígenas ha sido un proyecto
con el fin de fortalecer la participación política, representación social y la organización comunitaria en la Ciudad
de México. Además, se refirió a la importancia de reconocer la necesidad de rediseñar e implementar acciones
con perspectiva de género, con un enfoque basado en derechos humanos y con una mirada interseccional, todo
ello con la finalidad de reducir las condiciones de desigualdad.

Por otro lado, la consejera señaló a las mujeres indígenas como un eje que se articula y motiva para que desde
las instituciones educativas se busquen alternativas innovadoras que se centren en reconocer que las mujeres
son diversas, pero iguales en derechos.

“Por lo que los medios para promover nuestros derechos deben ser pertinentes, adecuados y también deben
ser receptivos a los conceptos particulares”.

Así también, destacó su objetivo en crear espacios de encuentros y formaciones en mujeres con historias, así
como trayectorias para incidir, además de tener injerencia con la niñez y otras mujeres.

“De este modo, las instituciones públicas debemos generar acciones que reviertan esa desigualdad histórica en
la que estamos las mujeres y que impulsen la participación de las mujeres indígenas, a partir de estrategias
colectivas, con lógicas horizontales que transversalicen sus procesos formativos y que potencien la formación
de redes de mujeres líderes y tomadoras de decisiones en esta ciudad”, aseguró.

Para el Órgano Electoral es vital promover estos espacios de formación como lo es la Escuela de Liderazgo
para Mujeres Indígenas en donde se impulsan los derechos de las mujeres y así, se les reconozca como
personas sujetas de derechos, de tal modo que puedan construir y generar democracia incluyente, así lo explicó
la presidenta de IECM .
En su oportunidad, la Doctora Paloma Bonfil reconoció el interés interinstitucional por dar apertura y seguimiento
a estos espacios que son urgentes y necesarios para el reconocimiento de los derechos político-electorales de
todas las mujeres y por construir una democracia incluyente.

En tanto, la Maestra Alejandra Arellano, celebró ser parte de los trabajos de la Escuela de Liderazgo y
reconoció la participación de las mujeres indígenas. Asimismo, coincidió en que el ciclo de formación de las
mujeres debe ser guiado con perspectiva de género y derechos humanos.
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